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De conformidad- con lo establecñio en la Ley de la Jurisdicción Con
tenciOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum·
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento específico.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra..

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 423(39423(I992, de 24 de noviembre, por la flIUl
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictadaconfecha 18dejuniode 1992, en el recurso número
319.600, interpuesto por don Jaime Casares GuiUén.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre cbn
tinuaCÍón en el servicio activo hasta la edad. de retiro.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pe~nal(Cuartel General del E¡jército).

231 RESOLUCION 423/89375/1992. de 24 de noviembre. de la
Secretaría de Estado de Administración Müitar, pm-la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de And<úucía, dida<la con fecluJ 29 de mayo de
1991, en el recurso número 2.378/1990. interpuesto por don
Sebastián Mengual Pf,no y otros.

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre asig
nación de destinos.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado. '

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).
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se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lO Contencioso-Administrativo del Tribunal Superlm- de
Justicia de Madrid de fecha 29 de abril de 1992, en el recur
so número 904/1989-03, interpuesto por don RqfaelLachica
Sánch=

RESOLUCION 423(39376/1992, de 24 de natJiembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, dictada confecluJ 8 de abra de 1992,
en el recurso número 1.136/1991, interpuesto por don
Javier MiguelAlvarez Panero.

De confornlidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo qu~ cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
haber pasivo de retiro.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la JuriSdiC
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre revisión de clasificación pasiva.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conform,idad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
abono de tiempo a efectos de haberes pasivos.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

229 RESOLUCION 423/39373/1992, de 24 de noviembre, de la
Secretaría de Estado de Administraci6n MUitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 21 de julio de 1992, en el recurso número
319.599, interpuesto por ~ Juan Vizcaíno Crist<lbal.

233 RESOLUCION 423/39377/1992, de 24 de noviembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
Se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conteneiosv-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia dictada confecha 19 dejunio de 1992,
en los recursos números 1.350/1989 y 835/1990, interpuestos
por doña Inés Azucena Autillo Manuel.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total del servicio militar.

Madrid,24 de noviembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra..

RESOLUCION 423/39374/1992, de 24 de natJiembre, de la
Secretaría de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. dictada con fecha 11 de marzo de
1991, en el recurso número 455/1990, interpuesto por don
Miguel Núñez Margarit.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum·
pla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre
complementos de destino yespecífieps.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi·
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

234 RESOLUCION 423/39378/1992, de 24 de novimnbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Müitar. por la que
se dispone el cumplimiento.de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid dictada confecIuJ 22 de abril de 1992,
en el recurso número 2.689/1990-03, interpuesto por don
Colman José Gota Thompson.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.


